
JUEVES 11 DE NOVIEMBRE DE 2021Pág. 188 B.O.C.M. Núm. 269

B
O

C
M

-2
02

11
11

1-
43

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

43 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2021, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato
mixto de «Suministros para la adquisición, instalación y puesta en marcha del
equipamiento de elementos audiovisuales y de servicio de soporte para la ope-
rativa del nuevo auditorio del Hospital Universitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación, Hospital Univer-

sitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: PA 2021-0-131.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Mixto.
b) Descripción del objeto: Contrato mixto de suministros para la adquisición, instala-

ción y puesta en marcha del equipamiento de elementos audiovisuales y de Servicio
de soporte para la operativa del nuevo auditorio del Hospital Universitario “12 de
Octubre”.

c) División por lotes y número: Lote único. En este expediente no es posible la divi-
sión en lotes por tratarse de un contrato que debe dar respuesta integral a la rea-
lización de la diversidad y tipos de eventos que se celebran en el salón de actos
del H12O, incluyendo el diseño de la solución tecnológica, la adquisición e im-
plantación del equipamiento coordinadamente con la obra de reforma, y el sopor-
te mediante técnicos especialistas en los distintos eventos definidos en el PPT. Su-
pone un riesgo para la correcta ejecución del contrato al implicar la necesidad de
coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse
imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contra-
tistas diferentes. Artículo 99 de la LCSP.

d) CPV: 32000000-3 Equipos de radio, televisión, comunicaciones y telecomunica-
ciones y equipos conexos.
CPV: 50300000-8 Servicios de reparación, mantenimiento y servicios asociados
relacionados con ordenadores personales, equipo de oficina, telecomunicaciones
y equipo audiovisual.

e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 16 de julio de 2021.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 22 de julio de 2021.
— “Perfil del contratante”: 15 de julio de 2021.

h) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 878.516,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
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Período: Máximo tres meses para el suministro y veinticuatro meses para el servicio.

— Base imponible: 878.516,00 euros.
— Importe del IVA: 184.488,36 euros.
— Importe total: 1.063.004,36 euros.
6. Formalización de los contratos:

a) Fecha de adjudicación: 20 de septiembre de 2021.
b) Fecha de formalización del contrato: 21 de octubre de 2021.
c) Contratistas e importe de adjudicación:

EMPRESA N.I.F. Nº ORDEN BASE IMPONIBLE I.V.A. 21% TOTAL 
ADJUDICADO 

RICOH ESPAÑA, S.L.U.  B82080177 1 809.921,00 170.083,41 980.004,41 
2 51.024,68 10.715,18 61.739,86 

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO 860.945,68 180.798,59 1.041.744,27 

d) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta de adjudicación ha sido seleccionada
como la oferta con mejor calidad precio, mediante la aplicación de los criterios ob-
jetivos que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del ex-
pediente, y haber obtenido la máxima puntuación de entre todas las admitidas.

Madrid, a 28 de octubre de2 021.—La Directora-Gerente del Hospital Universita-
rio “12 de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/30.819/21)


		2021-11-11T07:51:50+0100




